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Dignísimo Señor: 

En mi calidad de Presidente de la Cia, COPATAXT 

LTDA". de la Ciudad de Cotacachi Provincia de Imbabura , 

y me permito solicitar a Ud, muy comedidamente se digne ordenar 

a quién corresponda, el Trámite de la Cesión de Participaciones 

correspondientes a los Sres: Augusto Germán Morales Morales, 

Carlos Guillermo Manosalvas Hernandez, Adriano Alonso Toro Baroja, 

Alex Rodrigo Buitrón Buitrón. 

Debo Indicar que el Sr. Augusto Germán Morales Morales Cede su 

participación de valor nominal de $175000 . A favor del Sr, 

Miltón Marcelo Terán Echeverria. 

El Sr, Carlos Guillermo Manosalvas Hernandez Cede sus Dos Parti- 

cápaciones de valor nominal de $175000 cfu. a favor de los Sres; 

Luis Gerardo Rodriguez Olmedo y Felix Efrén Guerra Sarsoza. 

El Sr, Adriano Alonso Toro Baroja Cede sus Dos Participaciones 

de valor nominal de$175000 C/u. a favor de Wilmer Manuel Gallegos 

Proafío y Cia. COTATAXI LTDA. 

El Sr. Alex Rodrigo Buitrón Buitrón Cede su Participación de valor 

nominal de $175000 a favor de Mario Patricio Andrade Lozano. 
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Adjunto como documentos habilitantes la cópia 

certificada de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

como tales doc mentos personales, de los Man or tiren: Soñcdo 

Lerh ficación e Aa Caoión olas fe 
querimiento de cualquier información a a 

L,é     
docume 

Te 507 gÍocro 
vor Dm



ar
e 

  

COPIA DE LA ESCRITURA DE CESTION DE PARTICI 
  

PACIONES DE LA (SOMPAÑTA Y: DE TAXIS CIA LT 
  

DA, OTORGADO POR: AUGUSTO GRPMAN MORALES MO. 

  

    

  

Cr RALES Y SRA,A FAVOR DE:WMILTOW MARCELO TERAN 
E 
23 ECHEVERRIA,POR CUANTTA DE CIENTO SETENTA Y 
27 0 
$$ CINCO VIL SUCRES, 
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Penas PAARIAAAADINRAA AR IRAN RNACAAAA LARA AA ARA, 
  

En la ciudad y cantón Cotacachi,vrovincia de Imbabura, República- 
  

del Ecuador,dfa viernes veinte v cinco de agosto de mil novecierd 
  

tds noventa y cinco,ante mí Doctor Willian Petricio Ruiz Haro,No 
a 

Bario Público del Cantón Cotacechi,comparecen por una parte los + 
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yuges Augusto GermánMorsles Morales, ocupscñón Chofer y María 
  

reli ta Vaca J£tiva,ocupación profesora: y por otra parte el seror 
  

    tón Marcelo Terán Echeverría,estado civil soltero,ocupacióA e] 
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estudiante, portadores de sus cédulas de identidad y los certificg 
  

     

  

      

s de votación de las últimes elecciones,cúvos números se anota 
» 
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firmas,mayores de edad,ecuatorienos,domiciliedos en esta 
    

Cotacachi todos los compare-ientes,hgbiles para contra| 
  

mee] 

obligarse a quienes de conocerles este momento doy fe, otor   
q. 

Ss Jr" 

A 
  

san y que elevan a escritura pública la minuta que mé pre= 
  S 

febltan la misma que Copiada literalmente es del tenor siguiente: 
  

-EÑPOR NOTARIO, -En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar y el 
  

| 
Le a escritura pública una de Cesión de Participaciones de la 
  

Compañía de Taxis "COTATAXI CIA LTDA",21 tenor de les siguientes 
  

cléusules. PRIMERA: COMPARECIENTES,-A la celebración de la presente 
  

escritura pública de Cesión de Participaciones comparecen, por una 
  

parte los cónyuges Aueñisto Germán Morales Morales /r Merte Angei4     ta Vaca Játiva en calidad de CEDENTES y por otre parte el señor= 
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Miltón Mercelo Terán Echeverría en calidad de CESTONARIO, los com. 

  

parecientes “e nacionalidad ecuatorianos, de estedo civil cónvueefs 

  

los primeros v soltero: el seeundo,hébiles pera contratar v cona| 

traer obligaciones,domicilisdos en esta ciudad de Cotacachi,y en| 
  

las calidedes respectives en las cue comparecen a la celebración 
  

de la presente escrituraylos mismos en forma libre y voluntaria 
  

proceden a celebrarla,basándose en los arts,ciento cuince Vdogs. | 
  

cientos ochenta de la Ley de Compesñifas y Art¿ciento ochenta y una. 
  

del Código Civil,como tambiéñ a la resolución tomada por los S0==| 
  

  

cios en la Junta General Extreordineria Universal efectusda el - 

días domingo nueve de sbril de-mil novecientós noventa y cinco. SE_ 
  

GÚNDA : ANTECEDENTES, -Mediante escritura pública celebreda en la - 
  12; 

«|[ciudad de Cotacachi,el ouince:de noviembre de:mil novecientos na 
  13 

venta -y tres,ante-el Notario Público sevor Nelson Bolívar Cerpa Ta 
  14 

IS 
mayo,Noterio del Cantón Cotecechi,se constituyó,le Compañía de Teal 
  

xig "COTATAXI CIA LTDA",con un capitel de dos millones cien mil 
  

sucres,con un plazo de duración de cincuenta sos y con domicilio 
  

lespecial y único en la ciudad de Cotacachi,Provincia de Imbabura y 
  

escritura de constitución que fue legalmente inscrito en el Regis. 
  19 

| tro Mercantil del cantón Cotacachi, TERCERA: CESION DEPARTICIPACIO. 
  20| 

NES,-Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a la Junta Cene- 
  en 

Aral Extraordinaria Universel de Socios,celebrada e? nueve de abri 
  22 

fe mil novecientos noventa y cinco y de conformided con los artícu 
  23 

.| Los expresados en la cláusula primera de esta escritura pública 
  24! 
“|resolvieron los: socios por unanimidad eutorizer la cesión de per. 
  25| 

26t 
ticipeciones cue posee el sevor Augusto V“ermán Morales Morales v 
  

27 
|María Angelita Vaca,en el número de una,le misma cue tiene el vaz 
    «lor de ciento setente y cinco mil sucres de la siguiénte menera,  



CEDENTES, cónvuees,Aueusto Germán Morales Morales y Marí = 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

18
5 

| 
e
 

? 

o > 
” 

La
 
T
F
 

3 

  

    
  

  

l 

ta Vaca Játiva de nacionalidad Ecustorianos, colón su scción al— 
2 . 

-señor Miltón Marcelo Terán Echeverría,la cue se efctua de acuer= 
$ PÚZÁ —” 
4 do al detalle de la Junta General Extraordinaria Universal de So+ 

cios antes mencionada y cué formará parte inteerante de la presen 
5 

te escritura como documento héábilitante,por lo tanto el sevor Mil 
6 

+ 

7 ton Marcelo Terán Echeverría de necionalidad ecuetoriano,de esta+ 

; + civil soltero,entrará ¿ former parte de la Compea"fa denomina- 

: E dp 'COTATAXI CIA LTDA" y como tal se le reconocerá sus derechos cj 

5 
Y « “socio de la misme.esí mismo cumplirá con las obliraciones que 
FO 0 

3-21 
de dbho socio de la misma se le atribuyan a partir del perfecciona- 
E 15) ._ 

a nd prrto y legalización de la presente escritura cesión, de-partici 

padiones. CUARTA: DECLARACIONES, -Tento los cedentes como el cesio- 
73 

] 
¿escoba ario manifiestan estar conformes con la celebración de la presep 

== OS 007 

Z “gecritura pública de Cesión de participaciones,de acuerde »l- - e . 
$ e 7 E 

35 bad 11 , forma y número en que setrensfierery cue consta determi. 
  

e, 

le Junta General Extraordinaria Universal de Socios de- 
X 

ompañía de Texis "CONATAXI CIA LTDA",efectueda en la fecha - 

  

  

QS 
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Llao te indicada,Ademéás los Cedentes señor Aususto Germán- 
  

Abres Morales y María Angelita Vaca declarar cue reciben nor - 
  

L
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pre del Cedente el valor de la acción vendida en su totalidad- 
  

21 mismo momento el CÚesionario' declera cue acepte esta venta Dor 
  

estar celebrada y asf convenir e sus intereses, estes cláusules 
  

  

  

mnueve.-IBARRA,-Hastea ecuí la minute cue los comverecientes lo a. 
  

prueban en todas sus partes a la cue le dan "a fuerza v velidez- 
      de una sentencia ejecutoriade paseda en eutorided de cosa juzEa- 

tratos.f).-Ilesible,-Dr,Arturo Terán A,-ABOGADO, -Mat, setenta y- 

se harán constar las de estilo para le validez de los e+ctos v coh



_da,Se observaron de parte del suscrito Notario todos los precep- 
  

tos legseles del caso,previos a su otorgamiento v leído cue fue es 
  

12 

te instrumento integramente por mí el Notario e los comparecien- 

| El Notario.-f),-Dr.Patricio Ruiz Haro,-ACTA DE LA JUNTA GENERAL =p 

  

tes cue concurrieron en unidad de acto,acuellos lo aprueban en ta 
  

das sus partes,firmando para Constancia conmigo juntamente con el 
    | suscrito Notario,-De todo lo cue doy fe, -VENDEDORES, -f), -Auegusto 
  

G¿Morales,-C,1,uno cero cero cero nueve cinco ocho siete ocho-tre 
  

C,V, cero une seis-tres cinco nueve,-f),-M,Anretita Vaca,C,T.uno aa 
  

cero cero uno dos dos tres cuatro uno-nueve,-C,V, cero uno dos-Ce. 
  

ro uno cuatro, -COMPRADOR,-£).-Marcelo Yerán,-C,I,uno cero cero - 
  

|dos tres dos tres nueve uno-uno,-C,V,cero uno uno-dos dos seis,-     
  

TRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMP-YTA "TRANSPORTES - 
  13 

COTATAXI CIA LTDA" Celebrade el nueve de abril de mil novecientos 
  14 

noventa y cinco.En le ciudad de Cotacachi el díe dominso nueve de 
  

abril de mil novecientos noventa y cinco 2 las siete hores treinzw 
  

20 

ita minutos de la noche (díécinueve horas treinta),se reunen en las 

[Hugo Gustavo Garcés Morales,tres) Luis Gerardo Rodríguez Olmedo, 

| cuatro)Elvis Lizendro Ruiz Chagna,cinco) Polidoro Perafiel Subía, 

  

oficinas de la Compasfa ""RANSPORTES COTATAXI CIA LTDA",los seño | 
  

Ni 

res socios de la empresa*suno)Augusto Germán Morales Morales,dos) 
  

  

  21 

22 
seis)Felix Efrén Guerra Sarzosa,siete)-Luis Ibo Silva Ruales, ocho) 
  

| Alex Rodrigo Buitrón Buitrón,nuevelAdrisno Alonso Toro Baroja.Pro 
  23 

pietarios ceda uno de Una participación por un valor de ciento se 
  24 

tenta y cinco mil sucres cade perticipación.Por lo tanto se encuen 
  25 

26| 
| tra presente el cien por ciento del capitel social dela Comparfa 
  

| vuienes amparándose en los ertículos,ciento veintiuno v dóscien- 
  27     tos ochenta de la Ley de Compasías resuelven reunirse o constitu



    
     

   

irse en Junta “eneral Extraordinsria Universal de Socios,A conti- 
  

nuación siguiendo con-el día dede lectura a las comunicaciones- 
  

“GQ 

y.
 de los Sres:Augusto ermán Morales Morales,Alex Rodrigo Buitrón 

  

Buitrón,y del Sr,Adriano:Alonso Toro Baroje,cuienes manifiestan 
  

Qué por motivos de fuerza mavor ouleren vender sus secciones O =- 
  

transferirles,Verificeda una vez més la lista de socios y la le- 
  

galidad de la: Junta Extraordinaria Universal,le sesión vrosisue- 
  

3o la presidencia del Sr,Hugo Gustavo Garcés Morsles y actua 2   

  

pa 

bmo gecreterio el Sr,Augusto Germán Morales Morales Cerente.!c- 
  

p seguido la Presidencie pone e concideración el punto el Orde 
  

1 día relecionedo sobre:Cesión de participeciones e indice que 
  

bs señores: Germín Morales,Alex Buitrón,v Adriano Toro desean ve 

[j
a]
 

      Po trensferir sus participeciones cue poseen en la Compasfa po Y
 

  

  

  
o que soliciten la autorización correspondiente de todos los so 
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TP 2 fin de cumplir con el Art,ciento nuince de la Ley de Com- 
  

los estatutos de la misma asunto cue luero de verias Cel 
  

Féciones: resuelven por unanimidad sutorizar la venta: o trans| 
  EL 

ferencia de les participaciones anteriormente mencionadas renun- 

  

ofspdo a duslouier derecho preferentemente de la siguiente forma 
  

t El dp. Germán Morales Uede sus dos participaciones Asf: CENDENTE( e-; 
  20 

cuatariano)CESIONARIOS (ecuatorianos) No.Part,Aueusto G,Morales 
  21 

22 
Mia Miltón M,Térán E,uno.-Augusto G,Morales M,a José B.Tulcén B, 
  

uno, -El Sr,Adriano Toro Vede sus dos participaciones ? sf: CEDENTE 
  23 

(Ecuatoriano) CESIONARIOS (Ecuetorieanos) No Part,Adriamo A¿Toro 
  24 
B.a Wilmer “allegos uno.-Adrieno A Toro B,a Cis,COTATAXI LTDA unb 
  25 

El Sr,Alex Buitrón cede su perticipeción 1sf:CENENTE (Ecuetoria- 
  26 

no) CESIONARIOS(Ecuatorianos) No.pert,Alex R.Buitrón B,_a Mario P 
  27     Andrede L,uno,-Por consiguiente se autoriza a 'alever e escrituró



Pública y cumplir con el Art,ciento quince de le Lev de Comperías   

v Art, ciento ochenta y uno del Uédigo Civil,inera que los sesores 
  

compradores o Cesionarios Miltón Msrcelo Terán Echeverria, Tosé BA 
  

eco] 

lívar Tulcán Bravo,Wilmer “ellesos,,Cie,COTAT' XI LTDA,Y Mario Pa 
  

tricio Andrade Lozano de nacionslided Ecuatoriana edcuieran todos 
    los derechos y obligaciones de la Compsñifa "Transportes COTATAXI 
  

      
CIA LTDA" ,Sin tener: otro asunto cue tratar el Presidente concede 
  

Feceso pare redactar el acta respectiva, reinstaloda la sesión - 
  

da lectura integramente dél acta,le misma cue es apróbede por 
  

nimidad y para constencia firman en unidad de acto pera cum- 
  

reon lo cue determina el £rt doscientos ochenta de le Lev de   

    
oppas fas Se leventa la sesión e leas once hores con treinta minua 
  

  

  

  
at ON 
STA As. Morales.-Mueusto G.Morales M,Cerente,-f?.-Hueo Gercés M 

tlos Se levanta la sesión a les once hores con treinta minutos, f)   
    
  

    

EsfWéyte.F).-C.Rodrísuez.-Luis G¿Rodríguez O0,SOCTO,-P),-Elvis - 
3   

E
   

  

$7. -ENiz L.Ruiz CH,SOCIO,-f),-Tleeible.-Polidoro Perafiel S,SQ 
Da 

0 aj) us =Pfrén Guerra S.-Felix E,Guerre S,SOCIO,-f',-Tlesrible,-- 
      
  

  
Lults| F.SBSA R, SOCIO, -£).-TlerT bl. -Alex R.Buitrón B,SOACIO,-f),- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

18, 

ride le.-Adriano A. Toro B.SOCIO, -Hay un sello,- 

LM 
20 | 

mm Se otoreó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMERA .. 

| COPTA la sello/Afi Cotacachi,a +. E sto - eel cue la sel AIN, irmo en Cotacachi,a vein inyeye Agosto 

| : ; : 23 mil noveciengos nrenty y_eino——= _¿ Hit lélas 

. / a, ) MATA .. AS LL ABE 
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Razón: En esta fecha tomé debida nota al margen de la inscripción de la 

Constitución de la Compañía COTATAXI, la precedente Cesión de Participa- 

ciones, en cumplimiento de lo que disponen los Artículos 115 y 290 de la 

Ley de Compañías.- Cotacachi, Agosto treinta de mil novecientos noventa 

y cinco. El Registrador de la Propiedad y Mercantil, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. T.S.E. 
CERTIFICADO DE VOTACION 
CONSULTA POPULAR 1994 
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_TESLUN DE PARDICIPACIO - En la. ciudad y. Cantón Cotacachi provin 

-NES S.-OTORGADO POR; ¡CAR= odo: de Inbabura República del 'Ecuador | 
  

  

  

TOS GUILLERMO MANOSALVAS día jueves veinticuatro de Agosto de y 

ERNANDEZ Y SRA.-A FAVOR mil noyecientos rioventa y dincosante A 
  

  

DE; LUIS GERARDO RODRIGUEZ MÍ Doctor: Willian Patricio Ruiz Haroy| 
  

OIMEDO Y SRA.—POR CUANTIA Notario Público: del Cantón Cotadachi y. 
  

  

  

  

  

    

  

  

        

%- Sn 

y INDETERMINADA» comparecen por una parte” los ¿ónyuges ¿ 

Carlos Guillermo Manosalvas Hernández 
8 2 

: voup.ción avicultor y Carmen María Ché, 
9H== = 7 - - " E, 

(»5 entez, ocupación quehaceres domésticog,y por. otra parte Loy 
10 : — $ 

» o : 

Bnytsbo Luis Gerardo Rodríguez Olmedo, ocupeción Mecánico y sy1] 

h 3az 
1 VES Bhena Berrera Terán,ocupación quehaceres domésticos, portadg 

] Fiz < 2 * FIRE € 

18 Fessaa sus cédules de identidad y los certificados de votación -+.. . 

AY Últimas elecciones cuyos números se anotan con sus Firmas 
  

; 
14 . => Ai 

» jr 

: £ rágrde edad ,ecuetorisnos,domiciliezdos en la ciudad de Cotaca.: UN 
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$, Jo ara contrater y oblignree a quienes de conocerles Ta: 
« = po q 

2 e y , ] 
20 do doy fe.otorgan y dicen que elevan a escritura públi 
s , , E 

eo “ AS — o. ” ' 2. 

erp leargutaigue me presenten la misma que copiada literalmentep: > “9.0 
  

18 oz, 33 
es aballsen Siguiente» SEÑOR NOTARIO.-En el “egistro a su Cargo a 
  ly $ 

o£rvaga incorporar y elevar e Escritura Pública la siguiente del. o 
    20 
crstok pe PARTICIPACIONES, de le: Companía. "COMADAXT CIA LIDA" 01 : 
  

  

  

  

21 nc 30 E 

» | tenor'de las cláusulas siguientes: PRIMERA: CONTRATANTES +A la - ce 
ae ES 

23 lebración de la presente seritura de CESTON- DE > PARTICIEACIONES, IN 

. 24 comparecen por una parte los ebnyuges:Verlos git lermo Henosade 7 

ee vos Hernóndez y Carmen María Chávez Fuentes en Calidad de CEDE 
  

TES,y por otra parte los cónyuges 
  

luis Gerardo rodriguez JozmesoL 
26 

| y Bylvia Ximena Barrera Terén, en RO CESIONARTOS, Los. son 

pprecientes son de nacionalidad Bouatorigna,oóayuges los ' prime: 
] o A AN A 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ÑS cod Traer. * otligaciones, domiciliados “en la. eluadá; “a ecotacacia”y y 

  

  

en las Calidades respectivas en las que comparecen. a, la eelebraci 
  

%, . 

de la presente escritura,los mismos que en forma libre y votunte 
  

  

ria ¿roceden a celebrerlaybesándose_ en los artículos. csento quin 

  

ce y doscientos ochenta de la Ley de. Comparte y el artículo“ctel 
  

to ochenta y uno del Código Civil,como: tembien a, la. Resolución — 
  

tomada por log Socios en le Junta Genóral Urilvergal efectuada el 
  

dla domingo veintinueve de Ehcro de¿mil novecientos noventa y - 
  

cinco. SEGUNDA: ANTECEDENTES .-Giediante escritura pública celebrade|. 
  

en le ciuded de Cotacachi,el día quince de Noviembre -demil nove 
  

  

cientos novente y tres,ente el Notario Público Sefior-Nelson Bolí 

var Cerpa Temayo Notario del Uantón Cotacachi,se constituyó: la - 
  

Companta de Taxis "COTATAXI CIA LTDA",con un-capitsl de Dos mi11 
  

. . : ro Es e. 

nes cien mil sucres,con un plezo dé duración de cincuenta años yl 
  

con domicilio especial y único en la Ciudad.de Cotacachi ,Provin- 
  

cie de Imbabureyescritura de constitueión que fue legalmente ins , 4 2 
  

crita en el Registro llercantil del Cantón Cotacachi.Ll siete de ; 
  

mero de mil novedientos noventa y cuatro. TERCERA .CESION DE PAR- 
  * 

TICÍVACIONES.-Con los anteceiéntes expuestos y de acuerdo a la | 
  

Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el — 
  

» Z o 

áfa domingo veintinueve de Enero de mil novecientos novente "y Cl, 
  

co y de conformidsd con los »rtículos expresados en la cláusula 
  

a, 

primera de esta escriture públice».Resolviércn los socios por una 
  

nimidnd autorizar les cesión de participeciones cue poseen los - 

A 
+ 

  

cónyuges Cerlos Guillermo Menoyalvas Hernández y Carmen Marla.- 

  

Chávez Fuentez en el número de ung¿ le misma, que tiene el galor.- 
      de ciento setenta y cinco mil sucres de la siguiente mánera: CEDE 
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241 

[tas cláusules se agregerán les de estilo-para la validez:de loa 

26; 

27 

28 

Chávez Puentes de nacionaltana ecuatoriands.Ceden “su acción a 10 

  

Syleia Ximena Barrera OTAN SmtraTrán 2 LOrmar- 

E
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MES, ¿cónyugos: Cerlos: Guillermo. Menosalvas. Hernández y Caxmen Marta po 
Bo 

5   

cónyuges Luis Gerardo Rodríguez Olmedó y Sylvia Ximena Barrera | 
  

Terán,la ue se efectúa de ecuerdo 2] detalle de la Junta Genera 

ía
 

  

E
 

extraordinsria wiversel de socios,ante mencionada y que formard 
  

parte integrante de la presente escritura «como docunento habi 14 

Pe
 

  

tente, por lo tento los cónyuges Luis Gerardo Rodríguez Ormeño! y 
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cris E darridánd: de 'CotacachiceLiDÍasDofikgaU29adeEndfo sde mil 

novecientos noventa y cinco,”a lasr"S$Deté yoTrelinta lófñasidá la + 

portes COTATAXI CTA. LTDA", los Señores: Socios de la Empresa: 

1) Augusto German Morales Morales, 2) Hugo Gustavo Garcés Mora. 

    

      
    
   
      
  
    

  

Ez. ¿Chagnas sd Polidoro Peñafiel suba "67 Luis To Silva Rua- 
Ss 009) a1eR Bódrigo Buitrón Buitrón,”8) "Adrráno"Alonso TorvóBa- 

a, propietarios cada uno de Dos participaciones de. un valor 

Ciento Setenta y cli cinco mil sucres Chde Participación. 
E 

- lo tanto 8 encuentra presente: ex cie por Ciento=del. capi- 

“social 'de la' compania, quienes Vafibatánddss" "ELO Arts. 121 

¿PO de la Tiey de Companias resuelve feunigse o O Constituirse en 

ta Asherab. Extraordinaria Universal A Sa tratar 
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do. la Junta Extraordinaria neral de inicio a la E. 

Sa jo La, Presidencia del señor Hugo quetav Garcés Mora” 

IeLdaS como «Secretario el señor: fdxiano YA oso Toro Ba- 

Sxctdtgegiido, la. Presidencia póNS GS cons1déráción el Pun 

Wrden del Día relacionado sobre "Cesión de Participacior»:x 

Cc» que el Señor: Carlos Guillermo Manosalvas Hernan- 

sea vender o transferir sus DOS PARTICIPACIONES que posee 

|Companía por lo que solicita la autorización Corregpondien | 

todos los socios a fín de cumplir con el Art. 115 de la 

Ley!de Compantas y los Estatutos de la Companía, asunto que lue 

go de varias deliveraciones resuelven por Unanimidad autorizar - ] 

la venta o Transferencia de las participanciones anteriormente 

mencionadas, Yenunciando a cualquier Derecho preferentemente de 

    
la siguiente forma: y . o 

CEDENTE (Ecuatoriano) CESTONARTOS (feuatorianos) No. 

Carlbs G, Manosalvas H. eS Pelix F Guerra S. Sd on 

Carlos G. Manosalvas H. a Luis G Rodríguez 0, 
Por consiguientéá se autoriza a elevar a Escritura Pública y citmo 
plir con el Art, 115 de la Ley de Companías y Art. 181 del Códi- 
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Razón: En esta fecha tomé debida nota al margen de la inscripción de la 

Constitución de la Compañía COTATAXI, la precedente Cesión de Participa- 

ciones, en cumplimiento de lo que disponen los Artículos 115 y 290 de la 

Ley de Compañías.- Cotacachi, Agosto treinta de mil novecientos noventa 

y cinco. El Registrador de la Propiedad y Mercantil, 
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COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PAR.. 
  

-TICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "COTATAXI.. 
  

  

  

  

  

  

a AD JA 
Ssgne €£ AS o 

s EOS Ea CIA- LTDA", -OTORCADO POR CARLOS GUILLER- 
4 

q , | Sg Í DE FELIX EFREN GUERRA SARZOSA,-=POR CUAN 5 y HE . 

y 
6 EAS TIA DE CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SU-. 

CRES, ESEEPLLELEELELELLLESCLLEFELELLELS 
TY FNTEEETTETET EEE SETE TERE CPES ELLTE 

En la ciudad y Cantón Cotacachi,provincia de Imbabura, República - 
  

Ecuedor,día jueves veinte y cuatro de Agosto “e mil' novecien- 
    noventa y cinco,ente mí Doctor Willian Patricio Ruiz Haro,No- 
  

a 

  

  a, 

fueses Carlos Guillermo Manosalvas Hernéndez,ocupación Avicultolr 
    

rmen María Chávez Fuentes ocupación quehaceres domésticos, y 
    

2 . 
ñ mon Marta ChévO? FUtOS 

rlotra parte el Señor MFetix Efrén Dierra Serzosa estedo civil -| 
  

22 

  

8 

1 xe 

+ 
€-=3 
Sisárlo Público del Cantón Cotacachi,comparecen por una parte los 
36 : 

É 

á 

%   ro, ocupación estudiante, portadores de sus cédulas de identi- 
  

    

    ertificados de votación de las últimas elecciones,cu- 
  

  

  

> no. - 
RS se anotan con sus firmas,mavores de edad,ecuatorianosl 

== 
- 

d OMR dos en la ciudad de Cotecachi,hébiles para contratar y 
      
  

SIT . ¡E a 
y 

“obY19 rse ¿inquienes de conocerles este momento doy fe, otorgan y - 
  

  
19 

3den que elevan a escritura pública la minuta cue me presentan - 
  

le his a que copieda literalmente es del tenor sieuiente,¿SFTFOR NO 

21! PA 

TARIO,-En el protocolo a su Cargo sírvase incorporar y elevar a 

  

  

escritura pública la siguiente de CESTON DE PARTICIPACIONES de la 

23   

Compas lÍa"COTATAXI CIA LTDA",al tenor de les cláusulas siguientes, 
  24 e 

PRIMERA: INTERVINIENTES, -A le celebraci'“n de la presente escritura 
  25 : 
de CESION DEPARTICIPACIONES, comparecen por una parte los cónyuges 

26   

Carlos Guillermo Manosalvas Hernéíndez y Carmen María Chávez Fuen- 
  27   tes, en calidad de CEDENTES¿ y por otra parte el seror Felix Efrén  



24 

25 

| tura pública, resolviéron los socios por unanimidad autorizar la - 
26 

27 

Guerra Sarzosa,en Calided de CESIONARIO ,los comparecientes son e 
  

de nacionalidad Ecuatorians,de estado civil cónyuees los vrimeros 
  

comparecientes y soltero el segundo,hábiles para contratar y Con= 
  

traer obligaciones,domicilisdos en la ciudad de Cotacachi,v en la 
  

calidades respectivas en les que comparecen a la celebración de « 
  

|la presente escritura,los mismos oue en forma libre y voluntaria 

S 

  

  proceden a celebrarla,y basándose en los Arts,ciento ouince y dos 

cientos ochenta de la Ley. de Compañías y el Art,ciento ochenva y 
  

uno del Código Civil,como también a la resolución tomada por los. 
  

Socios en la Junta General Extraordinaria Universal,efectuada el 
  

[día domingo veintinueve de enero de mil novecientos noventa y. cin     
C 0. SEGUNDA: ANTECEDENTES, -Mediante escritura pública celebrada en 
  

la ciudad de Cotacachi el día cuinde de noviembre de mil novecien 
  

tos noventa y tressante el Notario Público seror Nelsoh Bolívar -— 
  

Cerpa Tamayo Noterio del Cantón Cotacachi,se constituyó la Compaw 
  

ñifa de Taxis "COUATAXI CIa LTDA",con un capitel de dos millones « 
  

¡cien mil sucres Con un plazo de duración de cincuenta.años Y con= 
  

domicilio especial y único en la ciuded de Cotacachi, provincia de 
  

Imbabura escritura de constitución cue fue legalmente inscrita en 
  

el Begistro Mercantil del Cantón Cotacachi,el siete de enero de - 
  

¡mil novecientos noventa y Cuatro, TERCERA: CESTON DEPARTICIPACIONES| 
  

Con los antecedentes expuestos de acuerdo a la Junta General Ex- 
  

traordinaria Universel de Socios celebrada el día domineo veinte 
  

y nueve de enero de mil novecientos novent» y cinco y de conformi 
  

dad con los Arts.expresados en la cláusula primera de esta escri. 
  

  

Cesión de Participaciones cue póseen los cónyuges Carlos GuillerW 
      md Manosalvas Hernández y Carmen María Chávez Fuentes,en el núme-
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mil sucres “e la siguiente menera:CEDENTES,cónyuges Cerlos Guille 

To de una,la misma cue tiene el valor de ciento setenta y cinco, 

r. 
  

mo Manosalvas Hernández y Carmen Marfa.Chévez Fuentes,de naciona. 
  

  

lidad ecuatorianos,ceden su accifórEl señor Felix Efrén CuerraSa 
a 

. A A a - 
zosa,de estado civil soltero,la que se efctua de “acuerdo al deta- 
  

lle de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios:antes 
  

mensionada y cue formará parte integrante de la presente escritu_ 
    fa como documento habilitante,por lo tanto el señor Felix Efrén «y 
  

erra Sarzosa,de nacionalidad ecuatoriana,de estado civil solte 
  

"pb entrará a formar parte de la Compañía denomineda COTATAXI CIA 
  

IDA, y comó' tal se le reconocerá sus derechos como.socio de la - 
    35 

    

6 misma se le atribúyan a partir del perfeccionamiento'y lebalia   
    E 
(O 

  

  

    
CL; CIONES, -Tento los Cedentes como el.Cesionario manifiestan 

E 

'cenformes con la celebración de la presente escritura públd 

  

  

se CesiéR de Participaciones,de acuerdo al detalle, forma y nú 
  

hedo en Ve se transfiere y cue consta determinadas en la Junta - 
  

Gen ral Extraordinaria Universal de Socios de la Compería de Ta. 
  

ls ICOTATAXI CIA LTDA, Efectuada en la fecha anteriormente indica. 
  

da.Además los Cedentes cónyugeg Cerlos Guillermo Manoselvas Hera 
  

nández y Carmen María Chávez Fuentes declaran oue reciben por par 
  22 

23 
te del Cesionario |el valor de la acción vendida en su totelided 
  

24 
al mismo momento el Cesionario declare que acepta esta“cesión de 
  

25 

derechos vor ester celebrada y así convenir a sus intereses,A es- 
  

26   

27   

ism,esí_ mismo cumplirá con las obliseciones vue como secio de +. 

éjó6n de la presente escritura,Cesión de participaciones, CUARTA: 

tes Clóusules se agregarán las de estilo pera la validez de los 4 

actos v contratos.f).-Antonio Terán V.-Dr.Antonio Terán Vaca.-ABQ     GADO, -Mat.-ciento setenta y ocho C.A,I,-Hasta acuí le minuta cue



los comparecientes lo aprueban en todas sus pertes e le cue le 
  

den la fuerza y validez de vna sentencia ejecutoriada, pasada en - 
  

autoridad de cosa juzgada.Se observeron de parte del suscrito No 
  

| tario todos los-preceptos legales del caso previos a su btor2aé- 
  

miento y lefdo cue fue este instrumento Ínterramente por mí.el - 
    | Notario e los comparecientes cue concurrieron en unidad de acto, 
  

aquellos lo aprueban en todes sus partes' firmando para Constancid 
  

conmigo juntamente con el suscrito Noterio.-De todo lo que doy f 
  

CEDENTES.-f),-Ilesible,-C.,I¿uno siete cero cero uno cinco dos cáin 
  

co uno=tres,-C,V,cero cero cinco=dos ocho cuatro,-f),-Carmen Mam 
  

| ría Chéávez,-C,lI.uno siete cero cero cinco uno ocho seis nueve sig 
  

te,-C¿V, cero cero tres-=cero siete ocho, -CESIONARIO,-f*,-Efrén Cue 
  12 

13) 
rra,-C-l,uno cero cero uno ocho seis uno siete cinco cuatro,-C,V, 
  

De no constar en padrones MI cero cuatro siete cimao cinco cero 
  14 

cuatro,=El Notario,-f).-Dr,Patricio Ruiz Haro, -ACTA PE LA JUNTA. 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANTA "TRANS _ 
    | PORTES COTATAXI CIA LTDA",Celebreda el veintinueve de enero. de - 
  

mil novecientos noventa y cinco.En la ciudad de Cotacachi el día 
  

domingo Veintinueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
  

la las siete y treinta horas de la tarde (diecinueve horas treinta) 
  20 

lse reunen en las oficinas de la Companía "Trensportes COTATAXI-CIA 
  21 

22 
LIDA"los señores socios de la Empresa: uno)Agusto “ermán Morales, 
  

23 

a] 

dos)Hueo Gustavo Garcés Morales,tres)Carlos Guillermo Manosalvas 4 
  

Hernéndez,.cuatro) Elvis Lizendro Ruiz Chegene.cinco) Polidoro Peña 
  24 

fiel Subía.seis)Luis Ibo Silva Rueles.siete)Alex Rodriro Buitrón 
  25   | Buitrón,ocho)/driano 2¿lonso Toro Baroja. Propietarios cade uno de 
  26! 

| dos participaciones de un valor de ciento setenta y cinco mil sus 
  27   cres Cada participación por lo tanto se encuentra presente el -  
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Cien vor ciento del capital social de la Companfa,cuienes emparán 
  

dose en los Arts,ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley 
  

  

  

  

unavez más la lista de socios y la lesalidad de la Junta ExtraorW 
  

dinaria Universal,se da inicio a la Sesión baío la Presidencia de 
  

sf or Hugo Gustavo Garcés Morales,y actua como secretario el seña 
  

iano Alonso Toro Barsjs,Acto.seguido,la Presidencia pone a con 
  

eración el punto del orden del dfa relacionado sobre CESION DB 
  

ARTICIPACIONES e indica cue el señor:Carlos Guillermo Manossalvas 
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nández desea vender o transferir sus dos participaciones cue- 
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25 

bdsee en la Compenfa por lo vue solicita la autorización corres=- 
  

A   ¡ente de todos los socios a fin de cumplir con el Art, ciento 
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E ugeo de varias deliveraciones resuelven por unanimidad « 
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zar la venta o transferencia de leas participaciones ante=-   
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mente mensionadas, renunciando a ouslouier derecho preferente 
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fd
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  Y 

e de la siguiente forma, CEDENIE(Ecuetorieno)CESTONARIOS(Ecua L
y
 

0 5 

  

A
 

orianos)No.Part,Cerlos G,Manosalves H,a Felix Guerra S.uno,Car- 
  4 

los G.Manosalvas H.a Luis G,Rodrísuez O,uno,Por consiguiente se- 
  

autoriza a elevar a escritura pública y cumplir con el Art,cientd 

  

quince de la Ley de Companías y Art,ciento ochenta y uno del Cé- 
  

digo Civil,peara que los señores compradores o Cesionarios Felix. 
  

Efrén Guerra Sarzosa y Luis Gerardo Rodríguez Olmedo de nacione- 
  

26 

lided ecuatoriana adauieran todos los derechos y obligaciones de 

  

27 

la Companía"TRANSPORTES COTATAXI CIA LTDA",Sin tener otro asunto 
  

¡de Companftas resuelve reunirse o constituirse en Junta general Ex 

traordinaria Universal de Socios,para trater como único punto de” 1, 

orden del dfa lo siguiente. "CESION DEPARTICIPACIONES"Verifícada - 

1 

r 

de la Ley de Companfas y los estatutos de la Companfa,asun | 

    cue tratar el Presidente concede un receso pare redacter el act q
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respectiva ,reinstaleda la Sesión se da Jectura intesremente del 

Acta,la misma cue es aprobada por unanimidad y para Constencia - 

firmen en unided de acto para cumplir con lo que determina el Att 
  fra 

l doscientos ochenta de la Lev de Companfas.Se levanta la Sesión a 
  

las diez horas treinta de la noche,-f1,-Hugo Garcés M,-Hueo G.Gar 
  

¡cés M,PRESIDENTE, -£),-Agusto G.Morales,-Augusto G,Morales M,CEREN 
  

  

f).-Ilerible.-Carlos G¿Manosalvas SMCIO,-f).-Tlerible.-Elvis 
  

iz H.SOCIO,-f),-Ilegible.-Polidero Peñafiel S,SOCIO,-f),-Tle | 

ALe.-Luis Ibo Silva R,SOCIO.-f).-Ilegible,-Alex R,Buitrón B,SO 

-f),-Ilegible,-Adriano As¿Toro B,SECRETARIO,- o 
  

    
  

7 Se otorgó ante mí y en fe de ello confieto esta -PRIME 
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[Razón: En esta fecha tomé' debida nota al margen de la inscripción de la 
2 Constitución de la Compañía COTATAAL, la precedente Cesión de Participa- 

ciones, en cumplimiento de lo que disponen los Artículos 115 y 290 de la 
22 le ñtas. 5 : 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA En la ciudad de Atuy 
  

+ ÑIA DE TAXIS COTATAXI COMPAÑIA LIMIPA  táqui, cabecera del ; 
  

DA.- El SEÑOR ADRIANO ALONSO TORO BARQ  Cautón Antonio Ante, 
  

JA Y ESPOSA, A FAVOR DEL SEÑOR WILMER moy Gía viernes veip 
  

MANUEL GALLEGOS PROAÑO, =» =— +» « « =w*  ticinoo de esgeste de 
  

POR S/+ 175.000,0%, > - -» » = « . » = mil novecientos nove 
  

ta y ciunoo, aute mi + 
  Votaria de Antonio Anto 

Ateataqui ¡ Arturo Gordillo Vivuy 
4 

24, Notario Páblico +     
  

de este Cantón, comparecen: como una parte, lus esposos señar 

Adriano Alonaa foro Baroja, de ocupación artesano, 000 su es 
  

    ceres dombsticos; y eome estra parte, el señor Wilmer Maquel + 
  

  

  

[presentan sus cédulas cuyos námeres se anotan 00n sus firmas 

Gallegos Proaño, soltero, de profesión chefer. Los compare- |   
cíados del acto y dicen además qu-»e son de nacionalidad eous 
  

toríana, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Cetacechi, | 

  

contratar, a quienes conozca, de lo que doy fe, los que ma -| 
  

  

  

escritura pública la minuta que me preseuten, la que copiada 
  

es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocole a su 
  

$ guiente de Cesión de Participaciones al tenor de las siguien 

tes oláusulas: PRIMERA, COMPARECIENTES.- Comparecen a la 0e+ 
    

racisa de ¿a presentes escritura pub pa de Cesión a Fartse   cipaciones por una parte las cónyuges sgñox Adriano 4Lonas Des o



   
,| y por otra parte ed señor Wilmer Manuel Gallegos Proaño, en 

calidad de CESIONARIO, lus comparecientes de nacionalidad ecuá 

  

3   

torianes, cónyuges, los primeros y sdltero el segundo, hábilep 
4|. 
  

para contratar y contraer obligaciones, domiciliados en esta 
    el cludad de Cotacachi y en las respectivas oalidadea en las que 

| eomparecen a la celeuración de la presente escritura, lea mib 

  

  

  

|ee en los articulos cienta quinoe y doscientos echenta da la 
  

¡0 | Ley de Compañías y el artígulsciento cohenta y uno del CódIgÓ 

Civil, come también a la resolución tomada por les socios en 

la Justa General Extraordínaria Universal efectuada el día 

11 
  

12   

|mánge nueve de abril de mil novecientes noventa y cinco. SE- 
13   

sa GUNTA,- ANTECEDENTES ¿»> Mediante escritura pública, celebrada 
  

, | 9n la ciudad de Cotacachi, el día quince de noviembre de míl 
  

| novecientos noventa y brea, ante el Notario Público del Cru 
  16 

17|tón el señor Nelson Bolivar Cerpa Tamayo, se constituyó la - 

Compañía de Taxís "COTATAXI COMPAÑIA LIMITADA” con un espítal 

  

18 
  

1w|de Dos Míllonea Cien Mil Suores, con plazo de duración de » 
  

cincuenta años, con domicilio especial y único en la ciudad - 
20 
  

de Cotecachi, provincia de Imbabura, titulo de constitución 
217 
  

22 que fue legalmente inscrito en el Registre Mercantil del Can« 

tón Cotacachi. TERCERA.- GESION DE PARTICIPACIONES.» Con 108 | 

  

23 
    2, ¡Autecedentes expuestos y de acuerdo a la resolución tomada en 

0 Jueta General Extraerdinaria Universal de Secios ooletrada 
5 

  

  

+61 día domingo nueve. de abril de míl novecientos noventa y ola 
26     
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EX DICHA Junta General los socios por unanimidad resolvieron 

  

valor de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, de la siguiente | 
  

manera: CEDENTES.- Los oónyuges Aériaw Alonso Toro Baroja y | 
  

Mercedes Elena Echeverría, de nacionalídad.ecuetorianon, tes 
  

-autoriszar la Cesión de Participaciones, la misma. que tiene mn 

  

  

  

  

divaria Universal de Sosios de la Compañla ¿e Taxis COPATAXÍ 
    
COMPAÑIA LIMITADA, antes mencionada, la que formará parte lo» 

  

por lo tanto el señor Wiimer Manuel Galiegoa Proaño de maolop 
  

nalidad ecuatoriano, .de estado civil soltero, entrará a fer 
  

  

y como tal se le reconocerán sua derechos como socio de la = 
  

misma, y de igual forma cumplirá con las obligaciones que sor 
  

mo socio de la misma se le atribuyen a partir del perfecoiow 
  

_namíeuto y legalización de la presente escritura pública de » 
    
Cosión de Participaciones. CUARTA. DECLARACIONES.” Tanto les 

cedentes pomo el ceponarío manificatam estar de acuerdo y 09 
  

formes con la celebración de la presente: escritura. de Conibal 
  

de Participaciones, úe acuerdo al detalla, forma y ulmero de 
  

| participaciones que-»e-transfiorep y-que oenetan determinadas 

en la Juuta- General Extraordinaría Universal. de Secias. de La 
  

Compañía de Taxis. "COTATAXI. COMPAÑIA LIMITADA" efectuada en 
  

la fecha anteriormente. indicada, además los cedentea cónyuge» 
  

Adria Alonso Tora Baroja y Mercedes Elena Echeverría, deola- 
    
rán que reciben por parte. del señor Cesisnaria el valor de la 
    
  

Be le efectúa de acuerdo al detalle de la Junta General Extrpog 

tegrante de esta escritura pública cano documento habilitantp, 

_mar parte de la Compañía de Taxis “"COPAPAXI COMPAÑIA LIMIZA IA" 

ACACIA. 

201 Galleges Proaño, la que



río señor Wilmer Manuel Gallegos Proaño, declara que acepta 
  

esta tenta, por estar oslebrada y así convebir a sus intere” 
  

ses. A estas oláusulaó se harán constar las de estilo para - 
  

la valides de loa actos y contratos. Firmado) dector Arturo 
  

Terán A. Abogado. Matrícula número setenta y nueve. Ibarra,* 
  

    
  

todas sus partes, la mísma que queda elevada a escritura pú- 

blica con toda el valor legal; adjuntándose a esta matrís el 
  

acta de la Junta General de Accionistas en la que resuelven 
  

10 

  

12 

13 

$4 

  

16 
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27 

la cesión. Se cumplieron por parte del suscrito Notario con 
  

víos al otorgamiento de esta escritura. Prevenidos que fuero 
  

los contratantes de la obligación que tienen Registro e ina 
  

cripción, se comisiona el cesionario para solicitario. Y lej 

  

tario, Íutegramente, en un solo acto, aquellos se afirman y 

ratificándose en todo lo expuesto, firman commigo. De toda - 
  

  lle que doy fe Firman) Una firma ilegible ld. 17026434-5.Votes 

  

011-311. Elena E. de Toro 14.100100309-2., Voto. 003-383. Una- 

firma ilegible 14.100170283-4. El Notario firma) Arturo Gordi 
  

110.ACTA DE LA JUNPA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL BE $0 - 
  

  

S1OS DR LA COMPAÑIA "PRANSPORTES CORA T CIA. LTDA." Colobra 

da el Y de abril de 1995. En la ciudad de Cotacaohi el áía De 
  

migo nueve de abril áde mil novecientos noventa y ciade a las 
  

siete y treinta de la nocehe ( 19500) se reunen en las eoficí 
  

nas de la compañía TRANSPORTES COLATAXI GIA FDA". Los soñore 
  

socios de la empresa: 1.- Augusto Germán Morales, 2. Hugo Gus- 
      28 -tavo Garcós Morales, 3. Luis Gerardo Rodríguez Glmede, 4. El- 
 



, vie Lizandro Ruiz Chagaa, 5. Polidero Peñafiel Sublas 6.Plix 

  

  

  

  

6 encuentra presente el cien por ciente del oapital Social de - 

¡la Compafñila, quienes amparándose en los artículos 121 y 280 - 

  

  

g de la ley-de la Compañía resuelven reunirse a Constituíreé en 

Junta General Extraordinaría Universal de Socios. 4 continua 

ción siguiendo con el erden del día se da lectura a las aenu- 

  

  

1 
  

2 
  

nicaciones de los señores: Augusto Germán Morales Morales, A 

  

7 | Yes Redrigo Buitrón Buitrón y del Sr. 

y ¡reja quienes manifiestan que por motivos de fuerza mayor quie 
  

ren vender sus acciones o transferirlas. Verificada una vez - 

más la lista de socios y. la legalidad de la. Junta Extraordina 

14 
  

5. 
  

16 ¡Fia Universal, la Sesión -presigu6 bajo-la presencia del señez 
  

17 [Hugo fUstavo Garaós Morales y sotún como seórctario el SP. AU 

«gusto Germán Morales Morales Gerente. Acto seguido la pro side 

ela poné.a consideración el-puate del erden del día relacioña 

.|¡de sobre Sesión de Participaciones e indica que los señores: - 

Germán Morales, Alex Buitrón y háriano 7 Toro _descan/vender o - 
_————— 

  

    

E 

. transferir sus particiapaciones que peseen en la compañia por 

lo que solicitan la autorización correspondiente “de todes los: 

  

  

[socios a fin de cumplir con el Arte 115 de la ley: de Cempañí: 
  

.|y los estatutos de. la misma asunto que luego de varias delive 
  

raci ones resuelven por unanimidad autorizar la venta e transfe 

rencia de las participaciones. anteriormente mencionadas renua 
        ciando a cualquier derecho preferentemente: de. la siguiente Pox 

- Elaborado por 
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Ma: El ,S?. Germán Morales cede. sus .«dos. participaciones    

  

Codente Ecuatorianos. Augusto q, Morales M. a Milton M, Tori 

B. Augusto Ge Morales M. a José B, Tuleán B. El Sr. kiriano- 
  

Toreo cede sus dos participaciones asi: CEDENTE( Rouaterianoe) | 

e CESIONARIOS ( Ecuatorianos) Nro. Part. Adriano A. Toro. Be: 
  

a Wilmer Sallegos. Adriano A. Toro Bo. a Cia Cotataxi Ltda. 1, 
  

El 8r, Alex Bruitrón sede su participación asi: CEDENTE( Eoual 
  

teriano. CESIGNARIO. Ecuatoriano Nro. Part. Alex Ro Buitrón B. 
    a Mario P. Andrade L. l. Por consiguiente se autoriza a eleva! 

a escritura pública y eunplir con el Arts 115 de la ley de Sel 

poñías y Art. 181 del Código Civil. para que 10PabRorás” dom 
a e 

  
ye 

  

pradores o Cesionsrios Mílton Marcelo Terán Echeverría, -J086- 
. UN   Bolívar Tuloan Bravo, Wilmer Gallegos, Cía Cotataxi Ltda. y Ma 

   

  

    
rio Patricio Andrade Lozanó de nacionalidad ecuatoriana adgquíe 

ran todos los dereches y. obligaciones de la compañía PRANSPO 

PORTES COTATAXI CIA. IfMDA, Sin tener otro asunte que tratar-- 
  

el Presidente consede un reseso para redactar el dota respecti 
  

va, reinstalada la sosión de da lectura Integramente del acta 
  

la misma que es aprobada por uanimidad y para constancia fir 
    
  

man en unidad de acte para ouwsplir con lo que determina el . 

280 dela ley de Compañlas. Se levanta la sesión a las ónoe 5 

ras con treinta minutos, Firman) Augusto R. Morales Mo. Eo 
  

Hugo G. Garcés Mo. PRESIDENTE. Luis G. Redríguez 0. SOCIO, El- 
    vis L. Ruiz Oh. SOCIOS Poliloro Peñafiel S. SOCIO. Félix E, Que 
  

rra S.. 30010. Luis l. Silva Re SOCIO. Alex Re Buitrón Bo socId, 
  

Adriano A. Toro B. SOCIO. CERTIFICO: Que la copia fotostática 
  

del documento que antecede al original es igual del que cons 
      en el libro de actas y que consta Dos fojas útiles. Cotacaahi, 

Elaborado por 
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¿ | Se otorgó ante pí-y enfe de ello cenfiero esta PRIMERA COPIA, 

g|[ en ktuntaqui/ a veinticincep de agoste de mil novecientos ne- 

7 | venta y oinod. 

8 > 

9 OO Ys IL, 

eL Yuu => 

o ANTONIO ANTE 

13 Razón: En esta fecha tomé debida nota al margen de la inscripción de la 

14 Constitución de la Compañía COTATAXI, la precedente Cesión de Participa” 

15 | ciones, en cumplimiento de lo que disponen los Artículos 115 y 290 de-.la 

16 | Ley de Compañías.- Cotacachi, Agosto treinta de mil novecientos noventa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

y cinco. El Registrador de la Propiedad y “Mercantil, 
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 euYós números se anotan con sus firmas,mayores de edad,ecuatoria_| 
aL 

o 

Ms; Vecinos de este lugar, hábiles para contratar y obligarse a q 

Ira Pública la minuta que me presentan la misma que copiada lite_ 

  , COPIA DE LA ESCRITURA DE-CESIONUDE-LA-—— 

  

ti, COMPANIA COTATAXI CIA LTDA.OTORGADA POR 

  

Es 7, ALEX RODRIGO BUITRON BUITRON.A FAVOR DE 

  

MARIO PATRICIO ANDRADE LOZANO.POR CUANTI 

INDETERMINADA. 

A 

  

Cr? DAMA DADA 
  

  

En la ciudad de Cotacachi,día jueves trece de Abril de mil nove 

cientos noventa y cinco,ante mí Doctor Willian Patricio Ruiz Haro 
  

Notario Público del Cantón Cotacachi, comparecen por una parte,Ale 
  

Rodrigo Buitrón Buitrón,de estado civil soltero,de ocupación Cho _| 
  

  

do,de ocupación Empleado Público, portadores de sus cédulas de 1 
  

  

O 

  

  

  

almente es del tenor siguiente:SEÑOR NOTARIO:En el protocolo a - 
1 “ 
  

su cargo sírvase incorporar y elevar a escritura pública la si 
  

guiente de Cesión. de Participaciones de la Compañía "COTATAXI"CIA 
  

LTDA.al tenor de las cláusulas siguientes:PRIMERA. CONTRATANTES. - 
  

A la celebración de la presente escritura de Cesión de Particio 
  

  

en calidad de CEDENTE,y por otra parte el señor Mario Patricio An 
  IIA 

drade Lozano,en calidad de CESIONARIO,los dos comparecientes por 
  

sus propios derechos y en sus Calidades respectivas,los dos compa 
    
fer;y por otra Mario Patricio Andrade Lozano,de estado civil casa] 

entidad y los Certificados de Votación de las últimas elecciones], 

qienes-de conocerles doy fé,otorgan y dicen que elevan a escritul 

nes, comparece por una par el señor Al j Ltró j n 

HA A LL LLL 

  recientes son de nacionalidad.ecuatorianos.de estado civil solte
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12 

¡se constituyó la Compañía de "TRANSPORTES COTATAXI CIA LTDA",con 
13 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

  

25 

26| 

ro el señor Cedente y casado el señor Cesionario,hábiles para con 
  

tratar y contraer obligaciones,domiciliados en la ciudad de Cota|_ 
  

cachi,y libres y voluntariamente proceden a celebrar la presente 
  

escritura pública de Cesión de Particiones,basándose en los artí_ 
  

culos ciento quince y doscientos ochenta de la Ley de Compañias - 
  

y el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil,como también 
  

il 

a la resolución unánime tomada por los socios en la Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Socios efectuada el día domingo nueve 
  

de Abril de mil novecientos noventa y cinco.SEGUNDA: ANTECEDENTES, 
  

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Cotacachi - 
  

el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y tres ante el 
  

Notario-Público del Cantón el señor Nelson Bolívar Cerpa Tamayo, 
  

  

un capital decial de dos millones cien mil sucres,con un plazo - 
  

  

de duración de cincuenta años,con domicilio principal en la ciuda 

de Cotacachi,Provincia de Imbabura,escritura pública de constitu 
  

ción que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cotaca_ 
  

¡chi .TERCERA:CESION DE PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes expue 
  

tos y de acuerdo a la junta General Extraordinaria Universal de - 
  

iSocios, celebrada el nueve de Abril de mil novecientos noventa y 
  

[cinco y de conformidad a los artículos expresados:en-la primera 
  

Icláusula de esta escritura pública,resolvieron los socios por una 
  

jnimidad autorizar la Cesión de Participaciones que posee el señor 
  

[ne un valor de Ciento cetenta y cinco mil sucres de la siguiente 
  

manera:Cedente,ecuatoriano,Cesionario,ecuatoriano,el señor Alex - 
     



» A > r A 
s 

Razón: En esta fecha procedi a anotar al margen de la inscripción 

de la escritura de Constitución de la Compañía “COTATAXI" Compa- 

Ría Limitada, inscrita el 7 de Enero de 1994, la cesión de par- 

ticipaciones otorgada por Alex Rodrigo Buitrón Buitrón, en favor 

de Mario Patricio Andrade Lozano, conforme dispone el Art. 115 de 

la Ley de Compañias.- Cotacachi, Mayo veintiseis de mil novecien- 

tos noventa y cinco. El Registrador, 
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